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(<<Boletín Oficial de! E8tado» de 8), y demás emolumentos lega
les que les cOlTe&POndan. gn el acto de la posesión formularán
el juramento en la forma dispuesta por el articulo primero del
Decreto de 10 de agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de septiembre).

Lo digo a V. l. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid, 23 de mayo de 1B6B.-P. D .. el Subsecretario. Alberto

Momeal

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi"
gación

RE80LUCION de la Dirección General de Ense
ñanZa prfmaria por la que se nambta Mae~t1'os
para plazas dependientes del Consejo Escolar Prt
maria del PatronQto de 'IE8cuelas de Educación en
Alimentación y Nutrición» a los señores que se
citan.

Vista la propuesta que eleva el Consejo Escolar Primario del
Patronato de «Escuelas de Educación en Alimentación y Nutri
ción» de nombramiento de ;Maestros para plazas dependienteE
del mismo;

Teniendo en cuenta que se ajusta. a lo dispuesto por la
legislación vigente y de acuerdo con lo preceptuado por la
Resolución de 10 de febrero de 1969 <<<Boletin Oficia.l del Esta
do» de 8 de marzo y del Departatnento del 10 del mismo),

Esta Direooión Qeneral de Ensefianza Primuia ha resuelto
nombre.r, con carácter definitivo, para las plazas que se oitan,
a los siguientes Maestros:

1. Don Juan Manuel Lara Román, procedente de Palmlt del
Rlo <C6tdoba), para la pl""a crtada por Orden ministerial do
24 de júl10 de 1M2 en la proVincia de Córdoba, en le. .VltCante
de don LUis Alcalá OÓlllez.

2. bofia. María. lililomeha. Carteira cancela, de la plaza de
la provincia de Albacete del mismo Patronato, para la de la
provincia de Oviedo creada por Orden ministerial l1e 24 de
julio de 1962, en lB vacante de don José M. Porrón Fernández.

Los Maestros nombrados percibirán los habéres que por _su
situacIón les correspondan y emolumentos legales, quMlU1do
sujetos, en cuanto e. la tóma de posesión a 10 que se dts130ne
en el artículo 49 del vigente Estatuto del Magistet'io, conside
rándose sus Escuelas de procedencia como vacanteg definitivas
en 31 de agosto próxtitio.

Las respectivas Delegaciones AdmInistrativas del Depl1.rta~
mento darán traslado de la presente Resolución al Consejo
Escolar Primario y a los interesados.

Lo Que comunico a VV SS. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos aúas.
Madrid, 23 de mayo de l009.~El Director general, P. D., el

Subsecretario general de Servicios Carlós Diaz de la Guardia.

Sres. Jefe de la. Sección de Selecciort v Destino8, 1ns}Jector cen~
tral PresIdent.e del Consejo Esco:ar Primario de «Escuelas
de Educación en Alimentación y Nutrición» y Delegados a.d
ministrativos de Educación y Ciencia,

OPOSICIONES Y CONCURSOS

presentarán en el plazo de diez días hábiles, conta4os "a pi!1ttit'
del siguiente al de la publicación de la presente orden en el
«Boletín Oficial del Estado», en el Reg:istro General de 1ft Pr.e
sidenoia del Gobierno o en el Centro o Dependencia donde esten
destinados o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de
la Ley de Prooodimiemo Administrativo. de 17 de julio de 1958.

,produciendo efectos úrtlcamente pata este concurso. NO ~
admitirán' al mismo a aquellos funcionarios cuyas insta.ncias
sean presentadas fuera de plazo en el Registro del ~en.tro o
Dependencia u oficina correspondiente para su tramltaClón.

Tampoco se admitirán los desestimientos de tomar parte en
el, concurso, una vez transcurrido el plazo.

Los funcionarios en situación de servicio activo están obli
gados a dar cuenta de su petición al Jefe del CentTo o Depen~
dencia, donde prestan servieiOl.

Cuarta.-Los funcionarios que procedan de la situación de
supernumerario, suspenso o excedencia vgluntariQ deberán Bcotn..
pañar a su solicitud los documentos referidos en los aparta~
dos a) b) y e), respectivamente, del articulo 12,3 del Decreto
1106/1900. de 2B de abril, salvo que hubiesen reingresado al
servicio activo con. arreglo a lo dispuesto en el articulo séptimo
del tan repetido Decreto y tengan adjudicado un destino con
caráctl:!r provisional.

Quinta.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de vacantes se efectuará con arreglo a 10 dispuesto en el ba
remo contenido en el anexo 1 del Decreto 1106/1900, de 2S de
abril <<<Boletín Oficial del Estado» lll,íIllerO 102, de 2'9 dé abI11,
página 6151;), teniendo en cuenta, en su Ca&O, reSpectó de_ las
condiciones excluyentes o méritos preferentes. lo establecido en
el articulo lO del mismo.

No serán va-loraclos los méritOB que pudieran ser lnvooQdOS
y que no consten en el exuediente personal cól'respond.1ente que
se custodia en la Direcci6n General de la Función P\ibllca, a
no ser Que sean justificados documentalmente cón la. solicitud
de destino.

Sexta.-Resuelto el concurso y ad.scritos los funcionarlQS a
cada Ministerio y localidad, los Subsecretarios respectivos los
destinarán dentro de aquélla al Centro o Dependencia donde
exista vacante, dando cuenta a la Presidencia del Gobierno
(Dirección Gm.eral de la Función Pública).

Séptima.-Los plazos de cese y posesión de los destinos se
sujetarán a lo establecido en los artículos 15 y 16 del mencio
nado Decreto 1106/1966.

conocimiento y efectos.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

OltDEN de 18 de junio de 1969 PlJr la gue Be con
voca conour8o ele méritos 1/1969 para- la provisión de
plaaas vacantes en el Cuer.po Administratlvó.

nmos. Sres: De conformidad con lo dispuellto en el articu·
lo ll8,1 de la Ley de FunQlonatlO$ OI.lIeo del l!Iiltlldo, M 7 de
febrero do 19M, y en 01 Dellreto 1106/1008, M lIll do. abril, y
vlktao lao _est.. do vat!anteo de pt<Wloilln notm&! del
Ouerpo Adfulnl'tratl.o formulad.... por lo. di..."", Ministe
rios civiles,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la
COnVOCatOria dél concurso de méritos 1/1989 para. la lJMV1e16n
de- le>* déStlnos vacantes dé1 Ouerpo AdministratiVo que i:'n el
anexU se relacionan, con sujeelón a las sl!tUient~

Silses

Prlmera,-Podnín tomar parte en este concurso:
a) TOdos los funoionados de oarrera del Cuerpo Adminis

trativo que 8e encuentren en situación de servio1o aotlVQ y
hayan servido durante los últimos tres afiO$ en el MtIlÚlterio
del que dependen, a1 Mpirana vaga.ntes de distiptQB J)eparta
monw., aal como qll!enes proeedan M la do ele_nle lor~Ol!o,
supernumerario, BUSpet1so <> -excedente voluntB.rto.

'b) Los funcionarios de las distintas Escalas Técnteo-admi
nlotrati..., a extingUir, do 108 Mln~l,," .lvU.. on IlItuaol6n
de serv1·elo actiVO, pero sólO t>ara. las v&.ea.ntefJ exiBtent!e en
los mismos Departamentos.

o) Loe ftmolOnarlOll de la Escala Técnloo-admlnl"rlotlva. a
extinguir, de la. PrM:ldeOOla del OOb1erno, procedentes de la
Zona Norte de Marruecos, en situación de senteio Ikt1vo-. po
drán .aspirar • v9IO&nte& en la Pnsid.encia del Gobierno o en
el Mlw.1ledo en el qlle' en 1 de enero de 1965 88 encontraran
destinados.

Segunda,......Los reingresados al servicio activo Que en la fe·
cha de la publicación de esta convocatoria en el «BOletín Ofi
cial del Estado» vengan disfrutando un destino con carácter
provisional, fIe encuentran Obligado! a asistir al :J)re.-nte oon
curso para evitar que, de no hacerlo, se les deparen los per·
.IUleiO$ pl'l!\'lótos .n el úItlrllo párrolo MI .....tlOUlo IltPllnlo del
O.....t<> IlO6/I<.MI6, y ¡¡odmn utllloar el derecho de preferencia
<:tue lel! ooncede el artleulo 51 de la. Ley de FunclonarlOl Civiles
dol E,tlulo,

Tereera.-,Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la. Free1dencia. del Gobierno <Director general de
la FunclOn Pl'lbli.a, Velüquez, nl\moro 8~, MadrId·!) y aluSo
ta<l&A III modAlllo PUblleado eOl1lo anexo II del Decreto IlO6f196e,
de 28 de 4bt1t, que se reproduee como anexo a. esta Orden, se

Lo que digo a VV. Il. para su
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 1:8 de junio de 1969.

!Irnos, Sres. Subsecretarios de los Ministerios
genét"lI,l de la FuncIón Pública.

CARRERO

ciViles y ¡;)lreotor


